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administración local
AYUNTAMIENTOS

CHILLÓN
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación

de la Ordenanza Fiscal núm. 9, tasa reguladora del servicio de recogida de basuras, cuyo texto íntegro se

hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

5.- Modificación de la ordenanza fiscal núm. 9, tasa reguladora del servicio de recogida de basu-

ras.- A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones
Providencia de Alcaldía. 6/11/2023
Informe de Secretaría. 6/11/2023
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda. 21/12/2023

El Pleno a propuesta de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, adopta por unanimidad el

siguiente.

ACUERDO.

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal núm. 9, tasa reguladora

del servicio de recogida de basuras, con la redacción que a continuación se recoge:

“Artículo 5º.- Cuota Tributaria.

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el

apartado siguiente y se devengará por trimestres.

2.- Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

Tarifas Euros
Servicio de recogida domiciliaria de basuras dentro del casco urbano:
Por cada vivienda.
Por cada establecimiento comercial e industrial.

14,50
11,00

Segundo.- Someter dicha modificación de la Ordenanza municipal a información pública y au-

diencia de los interesados, con publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y

tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan examinar el ex-

pediente y presentar reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas, que serán resueltas por

la Corporación.

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada

definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Tercero.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para suscribir y firmar toda clase de documentos re-

lacionados con este asunto.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 2 de marzo,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo, en el  plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del  presente

anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia  de Ciudad Real, de conformidad con el artículo 46

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 28 ·  jueves, 8 de febrero de 2024 ·  1073

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: t
xJ

vC
B

M
6S

9u
ad

jx
G

+
te

a
F

irm
ad

o 
po

r 
 P

IL
A

R
 G

Á
LV

E
Z

 G
O

N
Z

Á
LE

Z
 e

l 0
7/

02
/2

02
4 

14
:1

6:
30

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
9 

de
 4

9



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Chillón, 7 de febrero de 2024.- La Alcaldesa, Manuela Escudero Amazares.

Anuncio número 430

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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